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Modificaciones a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición  

 

Se modifican los párrafos 91 y 101. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Coberturas del valor razonable 

 ...  

91 Una entidad interrumpirá de forma prospectiva la contabilidad de coberturas especificada en el 
párrafo 89 si: 

(a) el instrumento de cobertura expirase, fuese vendido, resuelto o ejercido. (aA este efecto, la 
sustitución o la renovación sucesiva de un instrumento de cobertura por otro no es una 
expiración o resolución si dicha sustitución o renovación es parte de la estrategia de 
cobertura documentada de la entidad);. Además, a estos efectos, no existirá expiración o 
resolución del instrumento de cobertura si: 

(i) como consecuencia de leyes o regulaciones o la introducción de leyes o 
regulaciones, las partes del instrumento de cobertura acuerdan que una o más 
partes compensadoras sustituyan su contraparte original para pasar a ser la 
nueva contraparte de cada una de las partes. A estos efectos, una parte 
compensadora es una contraparte central (en algunas ocasiones denominada 
"organización de compensación" o "agencia de compensación") o una entidad o 
entidades, por ejemplo, un miembro compensador de una organización de 
compensación, o un cliente de un miembro compensador de una organización de 
compensación que están actuando como contraparte para llevar a cabo la 
compensación por medio de una contraparte central. Sin embargo, cuando las 
partes del instrumento de cobertura sustituyen sus contrapartes originales por 
contrapartes diferentes, este párrafo se aplicará solo si cada una de las partes 
efectúa compensaciones con la misma contraparte central. 

(ii) otros cambios, si los hubiera, en el instrumento de cobertura se limitan a los que 
sea necesario efectuar esta sustitución de la contraparte. Estos cambios se limitan 
a los que sean congruentes con los términos que se esperarían si el instrumento 
fuera compensado originalmente con la contraparte compensadora. Estos cambios 
incluyen modificaciones en los requerimientos de garantías colaterales, derechos 
de compensación de saldos de cuentas a cobrar y pagar, y cargos impuestos. 

(b) ...  

...  
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Coberturas de flujo de efectivo 

 ...  

101 En cualquiera de las siguientes circunstancias una entidad interrumpirá la contabilidad de 
coberturas de forma prospectiva, según lo especificado en los párrafos 95 a 100: 

(a) El instrumento de cobertura expira, o es vendido, resuelto o ejercido (a estos efectos, la 
sustitución o la renovación sucesiva de un instrumento de cobertura por otro instrumento 
de cobertura no se considerará como expiración o resolución, siempre que dicha sustitución 
o renovación sea parte de la estrategia de cobertura documentada por la entidad). En este 
caso, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido 
reconocida en otro resultado integral desde el periodo en que la cobertura fue eficaz [véase 
el párrafo 95(a)] continuará de manera separada en el patrimonio hasta que la transacción 
prevista tenga lugar. Cuando tenga lugar la transacción, se aplicarán los párrafos 97, 98 y 
100. A efectos de este subpárrafo, la sustitución o la renovación sucesiva de un instrumento 
de cobertura por otro no es una expiración o resolución si dicha sustitución o renovación es 
parte de la estrategia de cobertura documentada de la entidad. Además, a efectos de este 
subpárrafo no existirá expiración o terminación del instrumento de cobertura si: 

(i) como consecuencia de leyes o regulaciones o la introducción de leyes o 
regulaciones, las partes del instrumento de cobertura acuerdan que una o más 
partes compensadoras sustituyan su contraparte original para pasar a ser la 
nueva contraparte de cada una de las partes. A estos efectos, una parte 
compensadora es una contraparte central (en algunas ocasiones denominada 
"organización de compensación" o "agencia de compensación") o una entidad o 
entidades, por ejemplo, un miembro compensador de una organización de 
compensación o un cliente de un miembro compensador de una organización de 
compensación, que están actuando como contraparte para llevar a cabo la 
compensación por medio de una contraparte central. Sin embargo, cuando las 
partes del instrumento de cobertura sustituyen sus contrapartes originales por 
contrapartes diferentes, este párrafo se aplicará solo si cada una de las partes 
efectúa compensaciones con la misma contraparte central. 

(ii) otros cambios, si los hubiera, en el instrumento de cobertura se limitan a los que 
sea necesario efectuar una sustitución de la contraparte. Estos cambios se limitan 
a los que sean congruentes con los términos que se esperarían si el instrumento 
fuera compensado originalmente con la contraparte compensadora. Estos cambios 
incluyen modificaciones en los requerimientos de garantías colaterales, derechos 
de compensación de saldos de cuentas a cobrar y pagar, y cargos impuestos. 

(b) ...  
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Se añaden el párrafo 108D, y el párrafo GA113A en el Apéndice A. 

Fecha de vigencia y transición 

 … 

108D El Documento Novación de Derivados y Continuación de la Contabilidad de Coberturas (Modificaciones a 
la NIC 39), emitido en junio de 2013, modificó los párrafos 91 y 101 y añadió el párrafo GA113A. Una 
entidad aplicará estos párrafos a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Una 
entidad aplicará estas modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un período que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

 … 

Evaluación de la eficacia de la cobertura 

 ...  

GA113A Para evitar dudas, los efectos de la sustitución de la contraparte original por una contraparte compensadora 
y la realización de los cambios asociados tal como se describe en los párrafos 91(a)(ii) y 101(a)(ii) se 
reflejarán en la medición del instrumento de cobertura y, por ello, en la evaluación de la eficacia de la 
cobertura y la medición de ésta. 
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Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición  

Se añaden un encabezamiento y los párrafos FC220A a FC220W. Por consiguiente, deben renumerarse las 
notas a pie de página. 

Novación de Derivados y Continuación de la Contabilidad de 
Coberturas 

FC220A El IASB recibió una petición urgente para clarificar si se requiere que una entidad interrumpa la 
contabilidad de coberturas en relaciones de cobertura en las que se ha designado un derivado como un 
instrumento de cobertura de acuerdo con la NIC 39 cuando ese derivado se nova a una contraparte central 
(CPC) siguiendo la introducción de una ley o regulación nuevas.1 

FC220B El IASB consideró los requerimientos de baja en cuentas de la NIC 39 para determinar si la novación en 
esta circunstancia conduce a la baja en cuentas de un derivado existente que ha sido designado como un 
instrumento de cobertura. El IASB destacó que un derivado debe darse de baja en cuentas solo cuando 
cumple los criterios para dar de baja en cuentas de un activo financiero y criterios para dar de baja en 
cuentas de un pasivo financiero en circunstancias en las que el derivado involucra pagos entre partes en 
ambos sentidos (es decir, los pagos son o podrían ser desde y hacia cada una de las partes). 

FC220C El IASB observó que el párrafo 17(a) de la NIC 39 requiere que un activo financiero se dé de baja en 
cuentas cuando expiran los derechos contractuales a los flujos de efectivo procedentes del activo financiero. 
El IASB destacó que, a través de la novación a una CPC, una parte (Parte A) del derivado original tiene 
derechos contractuales nuevos a los flujos de efectivo procedentes de un (nuevo) derivado con la CPC, y 
este contrato nuevo sustituye el original con una contraparte (Parte B). Por ello, el derivado original con la 
Parte B ha expirado y como consecuencia el derivado original a través del cual la Parte A ha contratado con 
la Parte B cumplirá los criterios de baja en cuentas de un activo financiero.  

FC220D El IASB también observó que el párrafo GA57(b) de la NIC 39 señala que un pasivo financiero se extingue 
cuando el deudor es legalmente liberado de la responsabilidad primera de ese pasivo. El IASB destacó que 
la novación a la CPC liberaría a la Parte A de la responsabilidad de realizar pagos a la Parte B y también 
obligaría a la Parte A a realizar pagos a la CPC. Por consiguiente, el derivado original a través del cual la 
Parte A ha negociado con la Parte B también cumple los criterios de baja en cuentas de un pasivo 
financiero. 

FC220E Por consiguiente, el IASB concluyó que la novación de un derivado a una CPC se contabilizaría como la 
baja en cuentas de un derivado original y el reconocimiento de un derivado novado (nuevo). 

FC220F Teniendo en cuenta la conclusión de la evaluación de los requerimientos de baja en cuentas, el IASB 
consideró los párrafos 91(a) y 101(a) de la NIC 39, que requieren que una entidad interrumpa la 
contabilidad de coberturas de forma prospectiva si el instrumento de cobertura expirase, fuese vendido, 
resuelto o ejercido. El IASB destacó que la novación a una CPC requiere que la entidad interrumpa la 
contabilidad de coberturas porque el derivado que se designó como instrumento de cobertura ha sido dado 
de baja en cuentas y, por consiguiente, el instrumento de cobertura en la relación de cobertura actual ha 
dejado de existir.  

FC220G Al IASB, sin embargo, le preocupaban los efectos sobre la información financiera que proceden del 
resultado de leyes o regulaciones nuevas. El IASB destacó que el requerimiento de interrumpir la 
contabilidad de coberturas significaba que aunque una entidad pudiera designar el derivado nuevo como el 
instrumento de cobertura en una relación de cobertura nueva, esto podría dar lugar a más ineficacia de 
cobertura, especialmente para coberturas de efectivo, en comparación con una relación de cobertura que se 
mantiene. Esto es porque el derivado que sería designado nuevamente como el instrumento de cobertura, lo 
sería en términos que serían diferentes a los del derivado nuevo, es decir, era improbable que fuera "de 
mercado" (por ejemplo, un derivado distinto de una opción tal como una permuta o un contrato a término 
puede tener un valor razonable significativo) en la momento de la novación. El IASB también destacó que 

                                                 
1 En este contexto, el término "novación" indica que las partes de un derivado acuerdan que una o más contrapartes de 

compensación sustituyan su contraparte original para pasar a ser la nueva contraparte de cada una de las partes. A estos efectos, 
una parte compensadora es una contraparte central o una entidad o entidades, por ejemplo, un miembro compensador de una 
organización de compensación o un cliente de un miembro compensador de una organización de compensación, que están 
actuando como contraparte para llevar a cabo la compensación mediante una contraparte central. 
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habría un incremento de riesgo de que la relación de cobertura quedara fuera del rango de eficacia de 
cobertura del 80 a 125 por ciento requerido por la NIC 39. 

FC220H Teniendo en cuenta estos efectos sobre la información financiera, al IASB le persuadió, que la 
contabilización de la relación de cobertura que existía antes de la novación como una relación de cobertura 
continuada, en esta situación específica, proporcionaría información más útil a los usuarios de los estados 
financieros. El IASB también consideró la respuesta del programa de difusión que involucró a miembros del 
Foro Internacional de Emisores de Normas de Contabilidad (IFASS, por sus siglas en inglés) y reguladores 
de valores y destacó que este tema no se limita a una jurisdicción específica porque muchas jurisdicciones 
han introducido, o esperan introducir, leyes o regulaciones que recomienden o requieran la novación de 
derivados al CPC. 

FC220I El IASB destacó que los cambios legislativos generalizados en las jurisdicciones fueron inducidos por un 
compromiso del G20 de mejorar la transparencia y supervisión de la regulación de derivados no negociados 
de una forma congruente y no discriminatoria a nivel internacional. Específicamente, el G20 acordó mejorar 
los mercados de derivados no negociados de forma que todos los contratos de derivados no negociados 
estandarizados se compensen a través de la CPC. 

FC220J El IASB también consideró el proyecto de requerimientos del próximo capítulo de contabilidad de 
coberturas de la NIIF 9. El IASB destacó que el proyecto de requerimientos también requeriría interrumpir 
la contabilidad de coberturas si tiene lugar la novación a una CPC.  

FC220K Por consiguiente, el IASB decidió publicar, en enero de 2013, el Proyecto de Norma ("2013/2") Novación 
de Derivados y Continuación de la Contabilidad de Coberturas, que proponía modificaciones a la NIC 39 y 
NIIF 9. En el Proyecto de Norma 2013/2, el IASB propuso modificar los párrafos 91(a) y 101(a) de la NIC 
39 para proporcionar una exención para la interrupción de la contabilidad de coberturas cuando se requiere 
la novación a una CPC por nuevas leyes o regulaciones que cumplen ciertos criterios. El IASB decidió 
establecer el periodo para comentarios para las propuestas de 30 días. El IASB destacó que el periodo para 
comentarios era necesario porque las modificaciones deben completarse urgentemente, ya que las leyes o 
regulaciones nuevas para efectuar la compensación de derivados no negociados aparecerían en un periodo 
corto; los contenidos de las modificaciones propuestas eran breves; y era probable que hubiera un amplio 
acuerdo sobre el tema. 

FC220L Al desarrollar el Proyecto de Norma 2013/2, el IASB decidió provisionalmente que los términos del 
derivado novado deben permanecer sin cambio en todo excepto en la contraparte. Sin embargo, el IASB 
destacó que, en la práctica, pueden surgir otros cambios como una consecuencia directa de la novación. Por 
ejemplo, para llevar a cabo un derivado con una CPC puede ser necesario realizar ajustes a los acuerdos de 
garantías colaterales. Estos cambios pequeños que son una consecuencia directa, o son accesorios, de la 
novación se reconocerían en las modificaciones propuestas. Sin embargo, esto no incluiría cambios, por 
ejemplo, en el vencimiento de los derivados, las fechas de pago, o los flujos de efectivo contractuales o las 
bases de sus cálculos, excepto por cargos que pueden surgir como consecuencia de negociar con una CPC.  

FC220M Al desarrollar el Proyecto de Norma 2013/2, el IASB también consideró requerir que una entidad revele que 
ha sido capaz de continuar con una contabilidad de coberturas aplicando la exención proporcionada por 
estas modificaciones propuestas a la NIC 39 y a la NIIF 9. El IASB decidió provisionalmente que no era 
apropiado exigir información a revelar específica en esta situación porque, desde la perspectiva de un 
usuario de los estados financieros, se continuaría con la contabilidad de coberturas.  

FC220N Se recibieron un total de 78 comentarios en respuesta al Proyecto de Norma 2013/2. La gran mayoría de los 
que respondieron acordaron que las modificaciones propuestas eran necesarias. Sin embargo, unos pocos 
expresaron su desacuerdo con la propuesta sobre la base de que no estaban de acuerdo con la conclusión del 
IASB de que se requeriría que se interrumpiese la contabilidad de coberturas como resultado de estas 
novaciones. Al expresar este desacuerdo algunos destacaron que la NIC 39 reconoce explícitamente que 
ciertas sustituciones o renovaciones de instrumentos de cobertura no son expiraciones o resoluciones a 
efectos de la interrupción de la contabilidad de coberturas. El IASB destacó que esta excepción se aplica si 
"(a) la sustitución o renovación es parte de la estrategia de cobertura documentada de la entidad" [NIC 
39.91(a) y NIC 39.101(a)]. El IASB cuestionó si la sustitución de un contrato como resultado de cambios 
legislativos no previstos (incluso si estaban documentados) encaja en la definición de una sustitución que es 
parte de una "estrategia de cobertura documentada". 

FC220O Aun cuando la gran mayoría de los que respondieron estuvieron de acuerdo con la propuesta, una mayoría 
considerable no estuvo de acuerdo con el alcance las modificaciones propuestas. Consideraron que el 
alcance propuesto de la "novación requerida por leyes o regulaciones" es demasiado restrictivo y que debe, 
por ello, ampliarse para eliminar este criterio. En particular, argumentaron que se debe proporcionar a la 
novación voluntaria a una CPC la misma exención que requerida a una novación por leyes o regulaciones. 
Unos pocos de los que respondieron solicitaron además que el alcance no debe limitarse a la novación a una 
contraparte central y que debe considerarse también la novación en otras circunstancias. 
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FC220P Al considerar los comentarios de los que respondieron, el IASB destacó que la novación voluntaria a una 
CPC podría ser frecuente en algunas circunstancias tales como la novación en anticipación a cambios de 
regulación, novación debida a arrendamientos operativos, y novación inducida pero no exigida actualmente 
por leyes o regulaciones como resultado de la imposición de cambios o penalizaciones. El IASB también 
destacó que muchas jurisdicciones no requerirían que el conjunto existente de derivados históricos 
pendientes se pasase a unas CPC, aunque ello fuera recomendado por el compromiso del G20.  

FC220Q El IASB observó, sin embargo, que para mantener la contabilidad de coberturas, para la novación voluntaria 
a una CPC debe asociarse con leyes o regulaciones que son relevantes para la compensación central de 
derivados. El IASB destacó que, mientras que una novación no necesita ser requerida por leyes o 
regulaciones para permitir la continuación de la contabilidad de coberturas, la admisión de dar cabida a 
todas las novaciones a unas CPC, era más amplia de lo que el IASB había pretendido. Además, el IASB 
acordó que la contabilidad de coberturas debería continuar cuando las novaciones se realizan como 
consecuencia de leyes o regulaciones o la introducción de leyes o regulaciones, pero destacaron que la mera 
posibilidad de que se estén introduciendo leyes o regulaciones no era base suficiente para la continuación de 
la contabilidad de coberturas.  

FC220R Algunos de los que respondieron estaban preocupados porque restringir la exención a la novación directa a 
una CPC era demasiado limitado Al considerar los comentarios de quienes respondieron, el IASB destacó 
que en algunos casos una CPC tiene una relación contractual solo con sus "miembros compensadores" y, 
por ello, una entidad debe tener una relación contractual con un miembro compensador para negociar con 
una CPC; un miembro compensador de una CPC proporciona un servicio de compensación a su cliente que 
no puede acceder a una CPC directamente. El IASB también destacó que algunas jurisdicciones están 
introduciendo un denominado acuerdo de "compensación indirecta" en sus leyes o regulaciones para 
efectuar compensaciones con una CPC, por la cual un cliente de un miembro compensador de una CPC 
proporciona un servicio de compensación (indirecto) a su cliente de la misma forma que un miembro 
compensador de una CPC proporciona un servicio de compensación a su cliente. Además, el IASB observó 
que también puede tener lugar una novación intragrupo para acceder a una CPC; por ejemplo, si solo 
entidades de un grupo particular pueden negociar directamente con una CPC. 

FC220S Sobre la base de los comentarios de los que respondieron, el IASB decidió ampliar el alcance de las 
modificaciones, proporcionando exenciones para novaciones a entidades distintas de una CPC, si esta 
novación se lleva a cabo con el objetivo de efectuar una compensación con una CPC en lugar de limitar la 
exención a situaciones en las que la novación es directamente con una CPC. El IASB decidió que en estas 
circunstancias ha tenido lugar la novación para efectuar una compensación a través de una CPC, aunque 
indirectamente. El IASB, por ello, decidió también incluir estas novaciones en el alcance de las 
modificaciones porque son congruentes con el objetivo de las modificaciones propuestas -permiten la 
continuación la contabilidad de coberturas cuando tienen lugar novaciones como consecuencia de leyes o 
regulaciones o la introducción de leyes o regulaciones que incrementan el uso de las CPC. Sin embargo, el 
IASB destacó que cuando las partes de un instrumento de cobertura realizan novaciones con contrapartes 
diferentes (por ejemplo, con miembros compensadores distintos), estas modificaciones solo se aplican si 
cada una de esas partes últimas efectúa compensaciones con la misma contraparte central.  

FC220T Los que respondieron plantearon su preocupación por la frase "si y solo si" que se utilizaba en el Proyecto 
de Norma 2013/2 al describir que se proporciona la exención "si y solo si" se cumplen los criterios. Al 
considerar los comentarios de quienes respondieron, el IASB destacó que el Proyecto de Norma 2013/2 
pretendía abordar una cuestión limitada -novación a una CPC- y, por ello, cambiar la frase "si y solo si" a 
"si " centraría la modificación en los supuestos que el IASB pensaba abordar. El IASB destacó que esto 
tendría el efecto de requerir un análisis de si se satisfacen en otros casos las condiciones generales para la 
continuación de la contabilidad de coberturas (por ejemplo, como se planteó por algunos de los que 
respondieron, al determinar el efecto de novaciones intragrupo en estados financieros consolidados). 

FC220U El IASB decidió realizar modificaciones equivalentes al capítulo próximo sobre contabilidad de coberturas 
que se incorporará a la NIIF 9 como se propuso en el Proyecto de Norma 2013/2; ninguno de los que 
respondieron se opuso a esta propuesta.  

FC220V El Proyecto de Norma 2013/2 no propuso información a revelar adicional alguna. La gran mayoría de los 
que respondieron estuvieron de acuerdo con esta decisión. El IASB confirmó que no se requiere 
información a revelar adicional. Sin embargo, el IASB destacó que una entidad puede considerar 
información a revelar de acuerdo con la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Presentación, que requiere 
información a revelar cualitativa y cuantitativa sobre el riesgo de crédito. 

FC220W El IASB también decidió mantener en las modificaciones finales los requerimientos de transición 
propuestos en el Proyecto de Norma 2013/2 de forma que las modificaciones deben aplicarse 
retroactivamente y debe permitirse la aplicación anticipada. El IASB destacó que incluso con la aplicación 
retroactiva, si una entidad ha interrumpido con anterioridad la contabilidad de coberturas, como resultado de 
una novación, esa relación de contabilidad de coberturas (previa a la novación) no puede restablecerse 
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porque hacerlo sería incongruente con los requerimientos para la contabilidad de coberturas (es decir la 
contabilización no puede aplicarse de forma retroactiva). 


